
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En la Industria de la alimentación y la falta de equipos que hagan la tarea tan importante más cómoda y fácil hemos diseñado 
esta formadora de carpacho.  

 
 
CARACTERISTICAS: 

 

• La formadora esta pensada para el proceso de dar forma a productos varios mediante presión 

• Esta diseñada para hacer carpacho de productos como, gambas, langostinos, salmón, atún, langosta y frutas entre otros, 
siempre producto suave para que no dañe la máquina. 

• Diseñada para poder hacer diferentes formatos en función del molde y figura inoxidable a través de un pistón que hace 
presión sobre el producto.   

• Con los moldes que dispone la máquina y la presión del pistón regulable conseguiremos dar forma a los diferentes 
productos.  

• Toma de aire comprimido, aconsejable a 9 Bares. 
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Model
o 

Fases V / Hz 
Toma de aire  

Longitud 
(mm) 

Profundidad 
(mm) 

Altura 
(mm) 

Presión 
(Bar) 

Diámetro 
entrada 

AL23 1 220 / 50 máx. 9 
12 mm  
1/4 in 

410 270 610 

Tipo de 
conexión V / HZ Clavija 

Dispositivo de protección  
Elemento / Nº polos / IN / ICS / Uimp / Sensibilidad / 

Curva 

1F + N + T 220 / 50 16 A 
Magnetotérmico / 4P / 16 A / 10 kA / 6 kV / 30 mA / 

C 

                                          ACCESORIOS FORMADORA CARPACHO   
 Código: MAQ0000008494 
 Descripción: Molde formador redondo 180  
  
 
Código: MAQ00000008495 
Descripción: Molde formador redondo 200 
  
 
  
 

FORMADORA DE CARPACHO AL23 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

MEDIDAS GENERALES 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 


